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ANUNCIOS OFICIALES
IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTR AN JERA

Cam bios oficiales de m oneda pu bli
cados el día 20 de ju n io  de 1953, de 
acuerdo con  las d isposiciones vigentes

Francos (1) .........................   3,128
Libras ..................    30,660
Dólares ................   10,950
Francos suizos  ............    252,970
Francos belgas  .........    21,900.
Florines ........................................288,157
Escudos  .................    38.086
Pesos argentinos m o n e d a

legal ....................................... # 1.46
Coronas suecas . . . . . . . . . 2 , 1 1 6
Coronas danesas ...........    1,585
Coronas noruegas ..........................1,533
Deutschmarks    o , 2,607
‘---------------

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen trancé* 
de cambios.

PATRONATO NACIONAL ANTITU
BERCULOSO

Este Organismo convoca a concursó pu
blico para la adquisición de quinientos 
aparatos extintores de incendios. El plazo 
de presentación de proposiciones termina
rá el próximo día 11 de julio, a las once 
horas. El pliego de condiciones puede ser 
examinado en el edificio de este Patrona
to, plaza de Espafia, Madrid.

Madrid, 25 de junio de 1953.—El Secre
tario general, José F. Turégano.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio Nacional del Trigo

Sacando a concurso el suministro y mon
taje de doce equipos mecánicos y eléc
tricos Pura silos de cereales en diversas 

localidades

El Servicio Nacional del Trigo saca .a 
concurso el suministro y montaje de doce 
equipos mecánicos y eléctricos para silos 
de cereales en diversas localidades, admi
tiendo las proposiciones durante un plazo 
de veinte dias hábiles, a Partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. Dichas 
proposiciones deberán ser dirigidas al 
ilustrísimo señor Delegado Nacional del 
Trigo, calle de San Mateo, número 7, Ma
drid, según modelo que se acompaña.

Los planos, con sus correspondientes 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómico-jurídicas, estarán a disposición de 
los señores concursantes en. las oficinas 
de la Red Nacional de Silos/ sitas en la 
calle de San Mateo, número 7, todos los 
días laborables, de diez a una.

Madrid, 22 de junio de 1953.—El Del&- 
gado Nacional, Miguel Cavero Blecua.

Modelo de proposición

Don con domicilio en ...."calle de 
número ..., enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ... de ... de 1953, Por el 
Servicio Nacional del Trigo, así como de 
las condiciones generales, facultativas y 
económicas, y de los requisitos y antece
dentes exigidos para tomar parte en el 
concurso a que se refiere para la adjudi
cación del suministro y montaje de doce 
equipos mecánicos y eléctricos para silos 
de cereales en .diversas localidades, hace 
constar que dispone de todos los materia

les y elementos necesarios para los mis
mos, comprometíér.dose a realizarlos, por 
un importe de ... pesetas, en los Plazos 
señalados.

(Fecha y firma.))
1.592—0 .

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE F .E .T . X DE LAS J .O .N .S .

Obra Sindical «Colonización»

El Grupo Sindical número 359 anuncia 
concurso-subasta de las obras de Bodega 
Cooperativa de «Nuestra Señora del Ro
sario», en el término municipal de Bullas 
(Murcia).

El presupuesto de ejecución por contrata 
de las obras asciende a la cantidad de 
do s ' millones ciento veintiocho .mil tres
cientas veinticinco pesetas con dos cénti
mos (2.128.325,02 pesetas).

La fianza provisional que para partici
par eh el concurso-subasta ha de ser pre
viamente constituida en la Caja de la De
legación Provincial de Sindicatos de Mur
cia es de cuarenta y dos mil quinientas

sesenta y seis pesetas con cincuenta cén
timos (42.566.50 pesetas).

Ei pliego de condiciones particulares, 
económica* y jurídicas, así como el pro
yecto, estarán a disposición de los con
cursantes, los 'días hábiles en la¿ horas 
de trabajo, en las oficinas de la Delega
ción Provincial de Sindicatos de Murcia 
y en las de la Obra Sindical de Coloni
zación en Madrid.

Los que pretendan concurrir a este 
concurso-subasta deberán presentar su» 
propuestas, de acuerdo con lo que se p re 
ceptúa en el pliego de condiciones par
ticulares, económicas y jurídicas, antes 
de las doce horas y dentro de los veinte 
días naturales, a partir de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en las oficinas de la Delegación Provin
cial de Sindicatos de Murcia.

El concurso, que será público, se cele
brará el día siguiente en el lugar antes 
citado

Bullas, 1 de junio de 1953.—El Jefe del 
Grupo Sindical.—Visto bueno, el Jefe Na
cional.

1.587— 0 ,

DELEGACIONES DE HACIENDA

O V I E D O

Intervención

Continuación a la relación de los depósitos constituidos en la Sucursal de la Caja 
de Depósitos de esta provincia.

NECESARIO SIN INTERES

NUMEROS
I N T E R E S A D O

Cantidad

Fecba de constitución Entrada Registro Pesetas

Año 1917

7 abril ,..r..777,
11 abril ......................
11 abril ......................
13 abril ......................
17 abril ...................
17 abril ......................
19 abril .................... *
2 0  abril .....................<
26 abril ......................
27 abril ......................
27 abril ..................... .
30 abril ..... .............. .
30 abril .....................*

1 mayo ................... .
1 mayo .....................
3 agosto ............'....,
3 agosto .................. '
5 agosto .................*
8  agosto ..................

10 agosto ..................
10  agosto .......... .
10 agosto .................i
12 agosto ......... .¿
12  agosto ..................
12  agosto ..................
14 agosto .................*
15 agosto ..................
16 agosto ..................
19 agosto .................
21  agosto ..................
23 agosto ............. ...¿
24 agosto .................*
25 agosto ..... ............
« 6  agosto .................«
26 agosto* .................*
26 agosto ..................
26 agosto .......... .....#
26 agosto ..................
28 agosto .............
28 agosto ................
29 agosto ..................
30 agosto ..... ; ......... i
30 agosto ..... ...........*

1 junio ..................
X junio ............ .

18
25
27
33
40
41
42 
47 
65
70
71 
75 
75

1 
2  
8  

3 2 
18 
25
33
34 
3a
43 
41 
46 
60 
54 ; 
56 
6 8  
70 
73 
80 
86  
89
93
94
96
97 
93

1 0 0
103
104 
108

2
3

182
197
188
192
197 

8
198 
201  
208

'  214 
215 
218 
218
219 ’
2 2 0  
226 
230 
233 
240
245
246
247
253
254 
215 
259 
256 
265 
270 
272 
275 
282 
286 
289
292
293
295
296
297 
299

' 301 
302 
306 
312 
213

G. López rrrrr.-TTíTTT,rrrrT.Trr,...tr.vs
E. Muñiz .......... ...........................
C. Alonso .....................................
M. Vatorrero ........................... .
B, Sánchez .................................
G. Bartelo ................................ .
J, Piedra .....................................
A. Zapico .......... ..........................
J. Gómez .....................................
G. Villaprida .............................
J. G utiérrez.................................
M. García ................................ .
J Fernández ............................. .
Angel G: Posada .......................
L. Noriega ............................ .
G. García ................................ .
B, Sierra ....................................
G. Callejo ................... .................
Gas y Electricidad ...................
H. Puerto Avilés .......... ...........
Ildefonso Noriega ......................
El mismo .....................................
Juan Celorio .............................
Juan Uria ................................ ..i
Gregorio Fernández .................¿
Manuel Alvarez ............. :..........
Francisco Muñiz .......................
Valeriano Díaz ......... .............. .
Kemán Fernández ..................
Nicolás Alvarez ........................ .
Ciríaco Guisasola ......................
Avelino Gutiérrez ......................
Emilio Sánchez ......... .............. .
Epifanio Ochoa- .........................«
Casimiro Martínez ................... •
Luis G. Recalde ........................
Leoncio Sánchez ............. í ........
Luí* G. Recalde,.........................4
Manuel Díaz ...............................
Gerardo Gómez .......................... .

t Martín García .......................... .
Aduana Avilés ..... ...... ..............
Miguel Valdés ............................
Alfredo Martínez ......................
Francisco Rodríguez ..... .

142.50
75.00 

3.10
893,20
180.50 

37.500.00
142.50
294.50 

7.584.58
40.00
1 0 .0 0

150.10 
256 50
142.50
142.50 
49140
408.50 
16150
30,80

41.166,66
248.90
142.50 
21850

8.15
40.30

142.50
142.50
180.50 
67 00

142,53
1.110,10

142.50
142.50
815.00 

18,01
170.90
207.10 
20,00

142.50 
' 142.50

157,70
8.271,90

172.90
199.50
142.00
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Fecha de constitución

N U M E R O
I N T E R E S A D O

Cantidad

PesetasEntrada Registro

4 junio ................ ¿
6 junio .................
6 junio .................
8 junio .................
9 junio ...............

11 junio ........... v ..
13 junio .................
14 junio .................
lo junio .................
18 junio .................
18 junio .................
19 Junio .................
19 junio ..........
19 junio .................
19 junio .................
20 junio .................
20 junio .................
20 junio ...........
20 jfinio ........
20 junio .................
20 junio .................
20 junio ..................
20 junio .................
20 junio .................
20 junio ..................
22 junio .................
25 junio .................
26 junio .................
26 junio ..................
27 junio .............
27 junio ....... '. ,
23 junio .................
28 junio ..................
28 junio .........
30 Junio ..................
30 junio .................
30 jimio .................
2 julio ...................
2 julio ...................
2 julio ..................
3 julio ...................
4 ju lio ................... .
4 jUÜO ...................

• 4 jlllio ................... -
5 julio ...................
7 jlllio ........... ;......
7 julio .................. . •
9 julio .... :.............
9 julio .... ;.............
9 julio ...................

10 julio ....................
10 julio .... ;.............
11 jlllio .... ..............
11 julio .................. ,•
11 julio ...................
11 julio ...................
11 julio ...................
12 julio ...................
12 julio ............... .
.12 julio ...................
12 julio .... ..............
13 julio ...................
16 julio ...................
.16 julio ...................
17 julio ..................;
18 julio ..................-
18 julio .... ..............
38 julio ...................
18 julio ...................
18 julio ...................
18 julio ........... .......
19 julio ...................
20 julio ...................
23 julio ...................
23 julio ...................
23 julio ...................
23 julio ..................v
26 julio ...................
26 julio .... ¿....... .
26 julio ..................;
26 julio ...................
26 julio ...................
27 julio .................. ;
27 julio ..................i
28 julio ...................
28 Julio .......... ....... i
28 julio .............. .

8 
18 
21 
23 

' 25 
32 
35 
37 
40 
44
47
48
49
50
51
52
53 
64
55
56
57 
53
59
60 
61 
68
73
74
79
80 ' 
81 
82 
84. 
87 
89
92
93 

1
3
4 

«• 6
8
9

10
13
21
22
24
25 
23 . 
30 
32 
43 
46
50
51
52
58 
60 
61 
62 
71 
77 
82 
92
94
95 
36
97
98
99 

105 
107 
116 
117
119
120 
122
124
125
127
128 
134 
136
138
139
140

318
323
324 
326 
328 
334 
337
339
340 
343
346
347
348
349
350
351
352
353
354
355
356
357
358
359
360 
364
368
369
373
374
375
376 
378 
380 
382
385
386
387
389
390 
392
395
396
397
398
405
406
408
409 
412 
414 
416
418
419
420
421
422 
424
426
427
428 
434 
439 
444 
452
454
455
456
457
458
459 
462 
464
471
472
473
474
475 
477
476
480
481 
484 
486
488
489
490
491

Gerardo Marcos ......................
Benjamín Díaz ......................
Víctor García ..........................
Aduana de Avilés ...................
María Hemanuel ....................
David G. Somoza ....................
Francisco Hernández .............
León Hernández .....................
Sociedad Hullera Española ...
Alfredo Martínez ...................
Pablo M enéndez.....................
Ricardo Esparza .....................
Ruperto Menéndez ................
El mismo ................................
El mismo ..................... , .........
Ildefonso Noriega ...................
El mismo ................................
Gerardo A. Marín: ................
José Montes ...........................
El mismo ................................
Oscar Fernández .......... ........
Augusto de la Justicia .........
Ei mismo ................................
El mismo ...............................
Angel G. Posada ....................
El mismo ................................
Manuel Entralgo ....................
Nicanor Fernández .................
José Muñiz .............................
José de Abajo ........... ..............
Marcelino García ...................
Aduana de Avilés ...................
Ricardo G, Argüelles ......... .

' Marcelino Justicia .................
Francisco Rendueles ..............
Nicanor Fernández ................;
El mismo ..................... ...........1
Eduardo Uriá .... ..................
Nicanor Menéndez .............
Ayuntamiento de Nava .........
Ricardo P é rez ..................... .
Antonio Caso ..........................
Nicanor Fernández ................
El mismo .................................
Silvino Granda ........;....... #....
José María León .....................
Gonzalo Merás .......................
Mariano AJuria ......................
El mismo ................................
Angel G. Posada ....................
Víctor Fernández ...................
Ruperto Menéndez .................
Miguel Marco ......... ................
El mismo .................................
El mismo ................................
El mismo ............................... .
Agustín Suárez ...................... .
Lorenzo Suárez ........ ........ .
Julián A. Prida ........... .,....... .
José Carrizo ..........................
El mismo ................................
Víctor Guzmán ......................
Joaquín Alvarez .....................
José Menéndez .......................
José Fuentes ..........................
Francisco Romero ..................
Santiago López ......................
Herrero y Compañía .............
El mismo ................... .............
El mismo .................................
Juan Roces ..................... .......
Eduardo Montes .....................
José Ortega .............................
Angel Posada ..........................
Faus^no Alvarez ....................
Rufino Martínez ................... .
José María Vigíl ............. .......
Miguel Mcrén ..........................
Manuel Fernández .................
Julio Gabitas ...........................
Rufino M artínez................... .
Antonio Saldoy ..................... .
Agustín Zapico .......................
Benito de la Torre ...»............
Ignacio Blázquez ....................
Ju$to García ..................,..... .
José Abajo ..............................
Aduana de Avilés ........ ...........

75.00 
1.233,16

142.50 
20.583,33

181.50
4.116.00

320.00
142.50 
122,40

1.270.15
142.50
157.70
674.50
588.90
588.90
446.50
182.50
161.50
203.30
385.70
217.25
142.50
142.50
161.50
248.90 

7.03
90.00
48.00

355.50
130.50
252.70

9.785.16
161.50 
60.20

199.50 
188.10
102.00 
472,15
142.50
249.26
157.70
180.50 
188,10 
188,10
45,65

142.50
142.50
142.50
142.50
237.70
142.50 

1.087,75
218.50
150.10
218.50 
150,18
148.60
157.70
219.50 
100,00 
65,80

256.50
142.50
560.50
157.70
294.50
142.50
142.50
142.50
157.70
355.30
180.50
150.10
142.50
188.10
203.90
589.00
157.70 
470,75
142.50
748.60
332.50
294.50
142.50
214.70 

7.906,08
157.70 

4U66.66
(Continuará.)

 CACERES

Secretaría de la Junta Administrativa
de Contrabando y Defraudación

0 CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

0 Por la presente se notifica a Joaquina
3 Véle/, Carrillo y María Gonzálvez Véle/,
0 en ignorados paraderos, para que el dra
® 30 del actual y a las diez horas concurran
0 por sí o por persona que legalmente les
0 represente al acto de la Junta Adminis-
0 trativa, que se celebrará en esta Delega-
5 ción de Hacienda para ver y lallar el ex-
0 podiente de contrabando número 169 del
0 año 1953, incoado contra citadas indivi-
0 tíuas por aprehensión de sucedáneo de
0 café, pudiendo aportar al acto las prue-
0 ba;S que estimen pertinentes; advirtiéndo-
0 les que tienen derecho a nombrar un Vo-
0 cal que forme parte de la Junta, el cual
0 será un individuo de la Cámara de Co-
0 mercio o comerciante o industrial ma-
0 triculado.
5 Cáceres, 22 de junio de 1953—El Sc-
0 ere tari o, A. Moreno.
0 2.949—0.

5 • ' ,_____________ . ■'
3
9 Por la presente se notifica a Joaquina
O Vélez Carrillo, en ignorado paradero, pañi
9 que el día 30 del actual y a las diez horas
9 concurra por si o por persona que legal-
0 mente le represente al acto de la Junta
[> Administrativa, que so celebrará en eoUi
) Delegación de Hacienda para ver y fallar
¡) el expediente de defraudación número .236
9 de 1953. incoado contra dicha individua
9 por aprehensión de tejidos* e hilados, Pu-
9 diendo aportar al acto las pruebas que
5 o  time Pertinentes; advirtiéndole que tié-
9 ne derecho a nombrar un Vocal que forme
3 parte de la Junta, el cual será un indi-
) viduo de la Cámara de Comercio o comer-
) ciante o industrial matriculado. •
9 Cáceres,'22 de junio de Í953.—El Secre»
) tario, A. Moreno.
> 2.959—0. '
> - - - - - -

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

] MADRID

| N uevas  in d u s t r ia s

} Peticionario: Hierros y Metales, Q. A.
! Localidad: Madrid.

Objeto; Tratamientos mecánicos dei 
: hierro.
{ Capital: Mayor de 50.000 pesetas.

Producción: Calibrado de varillas de 
! hierro, en cantidad de 5 Tm. diarias.

Esta industria empleará maquinaria, y. 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sagas- 
ta. 14, Madrid.

Madrid, 19 de juiiio de 1953.—El In- 
* geniero Jefe, López de María.

| 6.577—0.
1

\ f

1 Peticionario: Don Julio Guerrero Ca«
1 rrasco.
‘ Emplazamiento: Madrid.

Capital: 600.000 pesetas.
Objeto: Imprenta.

' Producción: Composición de textos de
temas religiosos, unos 300.000 volúme
nes por año, con un valor aproximado 
de 3.000.000 de pesetas.

Maquinaria a importar: Una máquina 
de componer Linotype tipo 48-4̂ 90, con 
motor de 0,33 HP.

Se hace pública esta petición pará que 
ttato los industriales que se conside»



B. O. del E.— N úm. 177 26 junio 1953 Anexo único;— Página 1979

ren afectados por la misma como los i 
fabricantes nacionales que puedan sumí- | 
nistrar elementos cuya importación se so- i 
licita presenten por triplicado los escri
tos que estiben oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las» oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 
número 14, Madrid.

Madrid, 18 de. junio de 1953.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

6.576- 0 .
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Torraba La- 
fuente.

Objeto: Taller de imprenta.
Capital: Antes, 47.000 pesetas; des

pués; 150.000 .pesetas.
Producción: Antes, impresos comercia

les y oficiales por un valor anual de 
1.000.000 de pesetas; después, aumen
ta la producción hasta 2.000.000 de pe-

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de industria, Sagas
ta, número 14, Madrid.

Madrid, 19 de Junio de 1953.—El In
geniero Jefe, L. López de María*

0.575—0«

Peticionario: «Negocios Reunidos, S.A.a
Localidad: Madrid.
Objeto: Antes, accesorios y repuestos 

de automóviles; después, cadenas de pre
cisión para los órganos de movimiento 
de vehículos- con motor de combustión 
interna.

Capital: Antes, 53.000 pese.tas; después, 
47.850 pesetas más.

Producción: Antes, con la colabora
ción de otros talleres, se producían 1.500 
cadenas de precisión, por 450.000 pese
tas. Después, 3.000 cadenas fabricadas 
totalmente, por 450.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sagas
ta, 14, Madrid.

Madrid, 18 de Junio de 1953.—El Inge
niero Jefe, L. López de María,

6.574—O,

BARCELONA 

N u e v a  in d u s t r ia  1

Peticionarlo: Don Juan Campmajo Pu
jóla,

Localidad del emplazamiento: Sabadell.
Capital: 800.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una industria de fabricación de tejidos 
especiales para tapicería de coches a base 
de fibras de retama, pita y ramio y otras, 
con 11 telares especiales de 2,3 m. ancho.

Producción: 33.000 metros anuales de 
tejidos especiales d® tapicería.

Maquinaria: Nacional.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
dias, a partir de ¡a fecha de esta publica
ción, los escritos por triplicado que esti
men oportunos, en las oficinas de esta De
legación die Industria, sita en avenida del 
Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 16 de mayo de 1953.—El In
geniero Jefe M. dé las Peñas.

6.582—0

S u s t it u c ió n  de pie za s

Peticionario: «Fabricación de Cintas y 
Galones, S. A. «Facis».

Localidad del emplazamiento: Cornellá 
de Llobregat.

Capital: Valor respuestos a importar, 
500 pesetas.

Objeto de la petición: Sustitución pie
zas desgastadas.

Maquinaria: Cuatro cuchillas estriadas 
espirales de recambio para una máquina 
para tundir cintas de terciopelo con su 
montura.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que es
timen oportunos, en los oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 29 de mayo de 1953,—El In
geniero Jefe, M, de las Peñas.

6.586—0
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Hugo Texldó Sans.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 1.000.000 pesetas.
Objetó de la petición: Transformar el 

50 por 100 de su actual producción de apa
ratos de radio, en aparatos receptores de 
$ ele visión.

Producción: Unos 100 aparatos al año.
Maquinaria: Nacional,
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre. 
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de está publica
ción, los escritos por triplicado que esti
men oportunos, en ias oficinas de esta 
Delegación de Industria, site, en avenida 
del Generalísimo Franco, núm. '407.

Barcelona, 9 de mayo^de 1953.—El In
geniero Jefe, M. dfc las peñas,

6,588-0
BADAJOZ 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Viuda e Hijos de Jacinto 
Guillén, S. R. C.

Lugar de situación dê  la industria: 
Alange.

Objeto: Mejorar el suministro de ener
gía qléctrica a la población de Alange, re
formando la línea de transporte de 5.000 
voltios a 10,000; instalación de un trans
formador de 50 KVA. y reforma de la red 
de distribución.
, La industria empleará maquinaria y 
primera^ materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria.

Badajoz, 20 de junio de'1953.—El Inge
niero Jefe, A. Martínez.

6.570—O

Peticionario: Viuda e hijos de Jacinto 
Guillén.

Lugar de situación de la industria: Zar. 
za de Alange.

Objeto: Instalación de un transforma
dor de 150 KVA., en sustitución de otro 
de 85 KVA. y reforma de la red de dis
tribución.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
lo* industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos,

d e n t r o  d e l  p la z o  d e  d ie z  d ía s , en  la s  o f i 
c in a s  d e  e s ta  D e le g a c ió n  d e  In d u s tr ia .

Badajoz, 20 de junio de 1953.—El In
geniero Jefe, A. Martínez.

6.569—O

PALENCIA1 
I n s t a l a c ió n  elé ctric a

Peticionario: «Antracitas de San Clau
dio, 8. L.»

Objeto de la petición: Legalizar un 
centro de transformación, de 15 KVA., 
instalado en el término municipal de .Vi- 
lianueva de la Peña, alimentado por una 
línea trifásica a 10.000 voltios, propiedad 
de «Distribuidora Palentina de Electrici
dad, S. A»»

Presupuesto: 64.939 pesetas.
Los materiales empleados son de proce, 

dencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esa Dele
gación de Industria, calle Tejiente A. Ve. 
lasco, número l.

Palencia, 18 de Jimio de 1953:—El In
geniero Jefe, H. Manrique.

8.572—O

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Néstor Esteban Ar- 
nuncio.

Objeto de la petición: Ampliar la fá
brica de licores que tiene establecida en 
Torquemada.

Capital: Antes de la ampliación, pese
tas 210.000; después de la ampliación, pe
setas 250.000.

Producción: Antes de la ampliación, 
50.000 litros de anisado; después de la 
ampliación, 20.000 litros de anís embote
llado, 30.000 litros de anís a granel, 50.000 
litros de coñac y 25.000 litros de jarabes, 
anualmente.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación, calle Teniente A. Velasco, núm. 1.

Palencia, 18 de junio de 1953.—El Inge. 
niero Jefe. H. Manrique.

6.573—0
. EEVULA 

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Luis Ramos Paúl, 
de Sevilla.

Objeto: Electrificación de la finca de 
su propiedad l<a Corchüela, término de 
Dos Hermanas.

Potencia a transportar: 40 KVA, Ten
siones de servicio, 15.00Ú/220-127 voltios.

Materiales: Nacionales.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial del*d2 de 
septiembre de 1939,

Sevilla, 22 de junio de 1953.—El Inge
niero Jefe, Ramiro Pascual Cros,

6.571—0 .

VIZCAYA 

N u e va  in d u s t r ia

Peticionario: «L. I. D. A., S. A.» (en 
constitución).

Emplazamiento: Vizcaya.
Capital: 3.000.000 de pesetas.
Objeto de la implantación: Instalación 

de una industria dedicada a la fabrica
ción de agujas.

Capacidad de próducción: Agujas de 
máquinas de coser: 30.000.000 de unida-
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des. Agujas de coser mantiales, 10.000.000 
do u n i d a d e s .  Subproductos: Alfileres, 
20.000.000 de unidades; todo ello anual
mente.

Maquinaria a importar: Una máquina 
cortadora y enderezadora. Dos máqui
nas empuntadoras. Una máquina recti
ficadora ultrarrápida. Dos máquinas de 
estampar y sacado de ojos. Dos máqui
nas pulidoras. Dos máquinas de nique
lado. Dos instalapiones automáticas ex- 
tractoras de virutas. Una máquina enca- 
bezadora. Una máquina rectificadora de 
puntas. Herramental especial. Una insta
lación de engrase automático.

Importe aproximado de la maquina
ria a importar: 750.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tantos los industrialese que se conside
ren afectados por la misma como los fa
bricantes nacionales que puedan sumi
nistrar elementos cuya importación se 
solicita presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
por triplicado y reintegrados, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
(Gran Vía, 45).

Bilbao, 16 de junio de 1953.—El In
geniero Jefe, F. Rahola.

6.567—0 .

"“V  D I S T R I T O S  M I N E R O S  

OVIEDO
Don Ramón Díaz López Villamil, como 

'Director de fábricas de Moreda y Gijón 
de la Sociedad Industrial «Santa Bárba
ra», solicita autorización para la re cons
trucción del Homo Alto número 1, en su 
factoría de Gijón.

La producción del nuevo, horno se esti
ma en 150 toneladas diarias, y la maqui
narla empleada, de fabricación nacional, 
consistirá en dos motores de 120 : un°
para accionar el «skip». y el otro de re
serva, y se dispone además de uno de 
14 CV. para el giro del tragante. Las ca
racterísticas de los tres motores son 220/, 
380 V. y 720 r. p. m.

Se cree pueda estar el horno en dispo
sición de ser encendido para fines del 
año 1956.

Lo que se hace público para que todos 
los que se crean perjudicados puedan pre
sentar sus reclamaciones, dentro del pla
zo de quince días, en el Ayuntamiento de 
Gijón o en la Jefatura del Distrito Mino
ro de Oviedo.

El proyecto de la instalación que se so
licita se halla en la Jefatura del Distri
to Minero de Oviedo, a disposición de 
quien desee examinarlo, pudiendo hacerlo 
dentro del plazo señalado todos los días 
hábiles, de once a trece horas.

Oviedo, 18 de junio de 1953.—El Inge
niero Jefe, Luis de Beaumont.

6.534—O

¿ib
. ¿JEFATURAS A G R O N O M I C A S

L E O N  
N uevas in d u st r ia s

Peticionario: Don David Alvarez Gu
tiérrez.

Industria: Molino triturador de piensos.
Emplazamiento: Joarilla de’las Matas.
Maquinaria y materias primas: Nació-

capital: 75.000 pesetas.
fíe hace pública esta petición para que 

lo* industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado las reclama
ciones que consideren oportunas en esta 
Jefatura, dentro de] plazo de dliez días.

León, 20 de Junio de 1953.—P, el Inge
niero Jefe (ilegible;.»

Peticionario: D on  Francisco Robles 
Diez.

Industria: Molino triturador de pien
sos.

, Emplazamiento: Soto y Amio (Santo- 
venia).

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Capital: 1.4.150 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

loŝ  industriales que se consideren afec
tados presenten, por triplicado, las recla
maciones, que consideren oportunas er 
esta Jefatura.Agronómica, dentro del pla
zo de diez días.

León, 20 de junio de 1953.—P. El Inge
niero Jefe (ilegible).

6.566—O.

MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES 
DEL TAIBILLA

Red de distribución de aguas de los 
barrios de Cartagena

C oncurso  de obras

De conformidad con lo acordado por 
la Ponencia Mixta constituida para este 
fin, se anuncia concurso para la ejecu
ción de las obras de «Tierra, fábrica v 
accesonas»--obra núm. 3—de las redes 
P eril0S olores' Barrer°s y barrio deJ

Las citadas obras se efectuarán por 
cuenta del Ayuntamiento de tearta^ena- 
II»n «iCaí? 0 a la corriente abiertaen el Banco de Crédito Local de Espa-
sifi<fientes 6 doncle existen fondos

Regirá para el concurso el pliego de 
condiciones particulares y económicas y 
demás antecedentes, que estarán expues
tos al publico en las oficinas de la Mam 
comunidad.

La fianza provisional para tomar par- 
te en el concurso será de 10.000 pesetas 
en metálico, a constituir, indistintamen- 
te, en la Caja de la Mancomunidad o 
en la General de Depósitos, y las pro
posiciones, reintegradas con póliza de 
4,oü pesetas y timbre de 0,25 pesetas se 
formularan con arreglo al modelo ofi
cial expuesto al publico, debiendo presen
tarse en el Registro general de este Or
ganismo hasta las doce horas del día en 
que Venza el plazo de los veinte días 
hábiles siguientes al de la inserción del 
piesente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO, en sobre cerrado 
y lacrado, con la indicación de que con
tiene proposición para tomar parte en 
el concurso de que se trata, debiendo asi
mismo presentarse en otro sobre abierto 
el resguardo de la fianza. También po
drán enviarse dichas proposiciones por 
correo certificado, en sobre dirigido ai 
Excmo. Sr. Presidente de esta Mancomu
nidad, que contendrá los dos anterior
mente citados, con la antelación sufi
ciente para que el indicado día y hora 
de cierre de plazo de admisión obren en 
la Mancomunidad.

La apertura de las proposiciones pre
sentadas tendrá lugar a las doce horas 
dei día hábil siguiente al indicado como 
final de plazo para su recepción, ante el 
Tribunal de subastas en las oficinas de 
esta Mancómunidad, Mayor, 1, con asis
tencia de Notario.

Cartagena, 22 de junio de 1953.—El in
geniero Director (ilegible).

1.589—O.

C oncurso  de su m in ist r o s

De conformidad con lo acordado por 
la Ponencia Mixta constituida para este 
fin. se anuncia concurso para el «Su
ministro y colocación de tuberías y pie
zas especial»—obra núm. 4—de las redes 
de Dolores, Barreros y barrio de Peral.

El citado suministro se efectuará por 
cuenta dei Ayuntamiento de Cartagena,

con cargo a la cuenta corriente abierta 
en el Banco de Crédito Local de España 
para este fin, donde existen fondos sufi
cientes.

Regirá para el concurso el pliego de 
condiciones particulares y económicas v 
definís antecedentes, que estarán expues
tos al público en las oficinas de la Man
comunidad.

La fianza provisional para tomar par
te en el concurso sera de 25.000 pesetas 
en metálico, a constituir, indistintamen
te, en la Caja de la Mancomunidad o en 
la General de Depósitos, y las proposi
ciones, reintegradas con póliza de 4,50 
pesetas y timbre de 0,25 pesetas, se for
mularán con arreglo al modelo oficial 
expuesto al público, debiendo presentar
se en el Registro general dé este Orga
nismo hasta las doce horas del dia en 
que venza el plazo de los veinte dias há
biles siguientes al de la inserción del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en sobre cerrado 
y lacrado, con la indicación de que con
tiene proposición para tomar parte en 
el concurso de que se trata, debiendo 
asimismo presentarse en otro sobre abier
to el resguardo de la fianza. También 
pedrán enviarse dichas proposiciones por 
ccrreo certificado, en sobre dirigido al 
Excmo. Sr. Presidente de esta Mancomu
nidad que contendrá los dos anterior
mente citados, con la antelación sufi
ciente para que el indicado día y hora 
de cierre de plazo de admisión obren 
e:i la Mancomunidad.

La apertura de las proposiciones pre- 
sentadaá tendrá lugar a las doce horas 
del día hábil siguiente al indicado como 
final de plazo para su recepción, ante 
el Tribunal de subastas en las ofici
nas de esta Mancomunidad, Mayor, i é 
con asistencia de Notario.

Cartagena, 22 de Junio de 1953.—El In* 
geniero Director (ilegible).

1.590—0.
— — — -------- ' ■ ■ ■ -  -  ■ ■ —  ■■ i

DIPUTACIONES PROVINCIALES*

J A E N

El «Boletín Oficial» de esta provincia 
número 137, correspondiente al día de la 
fecha, publica la convocatoria y progra
ma para provisión en turno líbre, median
te concurso-oposición, de una plaza de 
Médico analista de la Beneficencia Pro
vincial, con la categoría de Médico de 
entrada, dotada con el sueldo anual de 
13.500 pesetas, quinquenios y gratificacio
nes. El plazo pára solicitar será el de 
treinta días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio, concediéndose otros quin
ce días más para completar la documen
tación.

A los efectos indicados en los artículos 
sexto y séptimo del Decreto de 9 de octu
bre de 1951, se hace constar que la com
posición dei Tribunal calificador de este 
concurso-oposición, es la siguiente:

Presidente: limo. Sr. D. G erard o  C lave
ro del Campo, Director de la Escuela Na
cional de Sanidad.

Vocales: Don José María de la Lastra, 
por la Facultad de Medicina de Madrid.

Don Valentín Matfila Gómez (suplente).
Don Alfonso Franco Morante, por la 

Organización Médico Colegial.
Don Ramiro Cianeas Rodríguez (su* 

píente).
Don Fernando Valderrama, por FET y 

de las JONS.
Don Julio Rivera Bandrés.
Don Fermín Palmo García, por la DI* 

putación Provincial de Jaén.
Don Antonio Beltrán Alonso (suplente).

. Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Jaén, 20 de junio de 1953.—El Secreta
rlo (ilegibte).—-Visto bueno, el Presidenta 
.(ilegible;, 1.585—0
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A Y U N T A M I E N T O S

LUGO

Pliego de condiciones económico-adminis
trativas que regirá en el concurso para 
la adjudicación da las obras de «I nsta
lación elevadora del agua de abasteci

miento de la c iudad de Lugo»

En virliid de acuerdo adoptado por la 
Comisión Permanente de este excelentí
simo Ayuntamiento, .en sesión que celebró 
el día 17 do .jimio de 1953, se hace, público 
que durante un plazo de veinte días há
biles, a contar del siguiente al en que 
aparezca el presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO (plazo que 
finaliza a las trece horas del día en que

• cumplan los veinte días hábiles), y en 
las horas de doce a trece, se admiten en 
el Negociado 3.° de la Secretaría munici
pal las proposiciones para optar al con
curso abierto para la ejecución de la* in
dicadas obras' e instalaciones, las cuales 
consisten en:

a) El suministro y montaje de las bom
bas de alta y baja presión, con sus res
pectivos motores, bancadas, transforma
dores, aparatos de medida, etc., etc., que 
se reseñan en el primer capítulo del pre-

• supuesto, así como de las válvulas de pie 
correspondientes* a cada uno de los gru
pos, y la de retención y dos compuertas 
para la impulsión del grupo de alta.
. Son de destacar, aunque en el proyecto 
se concretan, las condiciones de que la 
bomba de alta presión sea de un solo 
cuerpo, no admitiéndose el acoplamiento 
de dos en serie; el motor para esta bomba 
tendrá una altura de eje sobre bancada 
de • seiscientos milímetros y sus bulones 
de sujeción coincidirán con los del grupo 
de alta que actualmente tiene instalado 
el Ayuntamiento, para lo que éste facili
tara la correspondiente plantilla. El gru
po de baja presión será ¿o  una capacidad 
de aspiración de seis metros y cincuenta 
centímetros de altura manométrica como 
mínimo,, aunque para ello hubieren de 
modificarse las tubuladuras de entrada de 
la bomba.

b) Todas las obras necesaria* para la 
ampliación y mejora del pozo de capta
ción de aguas del río Mino.

c) La construcción del edificio de la 
casa de máquinas y accesos al mismo 
desde la carretera de Lugo a Hombreiro.

d)> La apertura de las zanjas necesa
rias para la colocación de las tuberías 
desde la casa de máquinas hasta el pozo 
de toma y hasta injertar en la actual 
impulsión, así como el relleno y apisonado 
de las zanjas expresadas, después de efec
tuarías las pruebas de las tuberías y la 
reposición del pavimento en los suelos 
que atraviesan las conducciones.

e) La adquisición de la* tuberías de • 
aspiración e impulsión para los dos gru
pos y piezas reseñadas en la parte se
gunda del presupuesto y su ^colocación 
en obra.

f»  Las obras accesorias de demolicio
nes, reconstrucciones y otras menores que, 
sin estar definidas sus características en 
el proyecto, figuran en el presupuesto, y 
de cuantas puedan surgir como imprevis
tas durante la ejecución de los trabajos.

Todas las obras enumeradas con arreglo 
al proyecto que queda de manifiesto en 
dicha oficina para este concurso regirán, 
además de la* condiciones generales, del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones locales (Decreto de 9 de enero 
de 1953), las particulares siguientes:

1.a La apertura de pliegos se verificará 
en la Casa Consistorial a las doce horas 
del día hábil siguiente al último de re
cepción de plieglos, es decir, al vigésimo 
primero día hábil contado a partir de 
aquel en que el presente anuncio apa
rezca en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Dicho acto se celebrará una vez cons*

f.ituída la* mesa, bajo la presidencia del 
ilustrísimo señor Alcalde o señor Conce
jal en quien delegue y del tenor Secre
tario general de este Ayuntamiento, quien 
autorizará el acta que al efecto será le
vantada.

2.a- El tipo de licitación es de dos mi
llones #cuatrociejntas noventa y seis mil 
trescientas treinta y una pesetas con no
venta y nueve céntimos (2.496.331,99), es
cando incluida en dicha cantidad la «Eje
cución material», todos los gastos de pre
visión y seguridad social que determina 
la legislación vigente, beneficio industrial, 
honorarios facultativos, etc., y no será 
tomada en consideración ninguna propo
sición que exceda de dicho tipo. Serán 
motivos de preferencia, además de la 
baja, que se entenderá siempre sobre el 
presupuesto total, la calidad del material 
a emplear (maquinaria, etc.), reducción 
del plazo de ejecución u otra* que pu
diera proponer el concursante de acuerdo 
con el .artículo 40 del antes citado Regla
mento de Contratación, en sus aparta
dos primero y segundo.

3.a Los licitadores que concurran al 
concurso deberán constituir previamente

¡ una fianza de cuarenta y dos mil cuatro
cientas cuarenta y cuatro pesetas con no
venta y ocho céntimos (42.444,98), en la 
forma que previene el Reglamento de Con
tratación de Corporacione* locales, en su 
capítulo séptimo; si ésta fianza fuera 
hecha en la Caja de Depositaría de este 
Ayunta miento, se efectuará durante las 
horas de oficina, finalizando el plazo para 
llevarla a cabo ft las doce horas del úl
timo día de los señalados para la presen- 
táción de las. plicas.

4.a Las proposiciones, escritas en papel 
de clase sexta y reintegradas con un sello 
municipal de diez pesetas, firmadas por 
el interesado o  mandatario con poder bas- 
tanteado por el señor Secretario general 
de la Corporación, serán redactadas sir
viendo de base el modelo que figura al 
final de este pliego. El concursante acom
pañará con la proposición una relación 
firmada en la que conste detalladamente 
la maquinaria y accesorios eléctricos e 
hidráulicos a emplear, consignando sus 
características técnicas e ineludiblemente 
haciendo constar marcas de fábrica o pa
tentes de fabricación, así como documen
tos acreditativos de haber realizado satis
factoriamente trabajos de idéntica natu
raleza o absoluta analogía, tanto en lo 
referente a montaje en la maquinaria 
como a la ejecución de las obras, de con
formidad con lo establecido en los ar
tículos 37, apartado tercero, y 38, apar
tado segundo, del citado Reglamento de 
Contratación. Todos estos documentos se
rán presentados en pliego cerrado, al que 
se acompañará, en otro abierto, el res
guardo que acredite la constitución del 
depósito provisional, consignándose en el 
anverso de los sobres «Proposición para 
nptar al concurso de las obras de la ins
talación elevadora de agua de abasteci
miento de la ciudad de Lugo».

5 a Una vez .efectuada la adjudicación, 
se notificará al contratista en el plazo 
de diez días y ee le requerirá á l  mismo 
tiempo para que dentro de los diez si
guientes al- de la fecha en que reciba 
la notificación presente el documento que 
le acredite haber constituido la garantía 
definitiva, que consistirá en elevar la pro- 
visiónal hasta ochenta y cuatro mil ocho
cientas ochenta y nueve pesetas con no
venta y seis céntimos (84.889,96), depó
sito que se situará de acuerdo con lo que 
determina el apartado segundo del ar
tículo 77 del Reglamento.

6.a El Plazo máximo para la total ter
minación de las obras e instalaciones y 
en las debidas condiciones de prestar ser
vicio será de doce meses, contados a par
tir de la fecha de la formalización del 
contrato. Por el primer me3 de retraso 
pagará diez mil pesetas; por el segundo, 
veinte m il; por el tercero, treinta mil;

siguiendo así la progresión hasta seis me
ses, en que el contrato podrá s«r resein- 

. elido con pérdida, de la fianza.
7A El excelentísimo Ayuntamiento no 

facilitará ninguno de ios materiales para 
la instalación ni lo* gestionará, limitán
dole en esto a suministrar los documentos 
necesarios que el contratista Precise, pre
vio su pago, para que los gestione y ob-« 
tenga por su cuenta.

8.a Si la Dirección facultativa lo juz
gase necesario ti oportuno, situará para 
la constante y permanente observancia do 
la marcha de los trabajos un vigilante, 
al que podrá separar de tal servicio cuan
do lo juzgue conveniente, el cual perci-» 
birá el jornal que determine la Reglamen
tación correspondiente, cuyo pago correrá 
a cargo del contratista.

Este vigilante deberá permanecer en Ice 
obra todas las horas de trabajo, limitán
dose a cumplir las órdenes de la Direc
ción facultativa, a la cual dará cuenta 
inmediata de cualquier transgresión que; 
observe.

9.a Él pago de las obras se efectuará 
•mediante certificaciones, expedida* por el 
Arquitecto Director, por obras realizadas 
o materiales acopiados; podrá asimismo’ 
convenirse alguna otra modalidad en la 
forma de pago si, previa proposición do( 
los concursantes, mereciese la aprobación 
de la Corporación (de conformidad con 
el apartado segundo del artículo 40 del' 
Reglamento antes citado).

10. La* fianzas constituidas por enti
dades o ‘ particulares que no presenten 
proposición alguna al concurso quedarán- 
a favor deí Ayuntamiento. Igual sanción 
se aplicará a quienes presenten ofertas 
superiores a la cantidad señalada como’ 
tipo.

11. El plazo de garantía de las obras 
e instalacione* objeto de este contrato 
será de dieciséis meses.

12. El contratista presentará una de
claración en la que'afirme, bajo su res
ponsabilidad, no hallarse comprendido en 
ninguno dé los casos de incapacidad e 
incompatibilidad señalado* por los artícu
los 4.° y 5.° del Reglamento, de Contrata
ción. Asimismo necesita acreditar, para 
que pueda serle admitido el pliego, que 
ha cumplido las obligaciones del Regla
mento para Régimen Obligatorio de Se
guros Sociales, justificando estar al co^ 
rriente de las cuotas correspondientes.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., enterado del pro

yecto para la instalación elevadora de 
agua de abastecimiento de la ciudad de 
Lugo, pliego de condiciones que regirá en 
el concurso y demás documentos que al 
mismo se refieren y que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del excelentísimo 
Ayuntamiento, se compromete a tomar a 
su cargo la contratación de la instalación, 
con arreglo a lo que determinan los cita
dos documento* y sugerencias del propo
nente, de acuerdo con el artículo 40, apar
tados Primero y segundo, del Reglamento 
de Contratación, en el plazo de ... meses, 
por la cantidad de ... (en letra) pesetas.

Además se hará constar en la proposi
ción el cumplimiento del apartado A) del 
artículo 1.° dei Real Decreto-ley de G de. 
marzo de 1929, «Gaceta» del 7.

(Fecha y firma del proponente.)
Lugo, 20 de junio de 1953.—El Alcalde, 

Luis Ameijide.
1.586—O. _________________________

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE CATALUÑA
Don Adolfo Andújar Sádaba ha solici

tado su baja en este Colegio,
Lo que se pone en conocimiento del 

público, a fin de que, en el plazo de 
seis meses, puedan producir reclamación 
contra la fianza cuya devolución soli-j 
cita.—El Presidente, Juan B, Esteller. 

6.585- * 0 *



Anexo único.— Página 1982 26 junio 1953 B . O. del E.— Num. 177

CAMARA OFICIAL DE LA PROPIEDAD 
URBANA DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA

Por el presente se hace público, que so. 
bre solar propio, situado en Córdoba, pla
za de Ramón y Cajal, esquina a la calle 
de Pérez de Castro, se propone este Orga
nismo construir su edificio social, y, ai 
efecto, se anuncia subasta pública para 
la ejecución por contrata de dichas obras, 
por término de diez días, contados a par- 
tií del siguiente al de ia publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, siendo el presupuesto téc
nico o de ejecución material el de qui
nientas cuarenta y cuatro mil setecien
tas siete peseta^ con tres céntimos, y el 
de contrata, de seiscientas diecinueve mil 
ochocientas setenta y seis Pesetas con 
cincuenta y siete céntimos.

A la vez se hace constar:
1.° Que sólo podrán tohiar parte en 

la subaste aquellos que tengan aptitud 
legal para poder conratar, pudiéndolo 
hacer por sí o por representación con 
poder bastante, ' :

2.° Que los pliegos de condiciones, 
memorias, planos, modelos de instancias 
y demás instrucciones precisas para po
der participar en esta subasta, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de esta Cá
mara Oficial de la Propiedad Urbana, 
durante los días expresados y horas de 
nueve a catorce.

3.° Que la subasta tendrá lugar al día 
siguiente hábil, transcurridos ios diez del 
anuncio y hora de las doce, en el domi
cilio de la Cámara Oficial de la Propie
dad Urbana, Góngora, núm. 10. ’

4° Que durante el período del anun
cio deberán presentarse por escrito, en 
esta Secretaría, en pliegos cerrados y la
crados, y con arreglo a* los modelos e 
instrucciones dichos, que obran en la 
misma, las proposiciones, acompañándo
las en sobre aparte, del resguardo que 
justifique haber constituido fianza pro
visional, en la Caja de la Cámara, para 
participar en la subasta, de dooe mil 
trescientas noventa y siete pesetas con 
cincuenta y tres céntimos.

5.° Que para <en el caso de que dos o 
más proposiciones iguales, dejen en sus
penso la adjudicación, en el mismo acto 
se verificará licitación por puja a la lla
na, durante el término de quince minu
tos, eptre los autores de aquellas propo
siciones. y que si terminado dicho' plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación de la 
obra.

6.° Adjudicada la contrata de la obra 
de referencia, se otorgará la correspon

diente escritura, de conformidad con los 
pliegos de condiciones, qué se reitera es
tán en la Secretaría de la Cámara, den
tro del plazo que consta en ellos.

Córdoba, 19 de Junio de 1953.—El Pre
sidente, Antonio Giménez de la Cruz.— 
El Secretario, Rafael Enríquez Romá.

6.591—O

ANUNCIOS PARTICULARES
EXPLOTACIONES HIDRAULICAS 

EN LA CUMBRE, S. A.

Perdomo, número 8, principal

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Habiéndose comunicado a esta Socie
dad por la señora viuda e hijos de don 
Federico Rodríguez Pérez el extravío de 
I03 títulos de las siguientes acciones de 
esta Sociedad: Números 990 y 991 fie la 
serie A y números 1.826 y 1A27 de la se
rie E, todos extendidos a nombre de don 
Federico Rodríguez Pérez, e Instado la ex

pedición de sus duplicados, se hace públi
co por medio del presente para que, des
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, y has
ta un mes después de su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pue
da cualquier interesado formular las re
clamaciones que estime . oportunas ante 
esta Sociedad, previniéndose que, pasado 
dicho plazo sin producirse tales reclama
ciones, se procederá, sin responsabilidad 
de clase alguna para esta Entidad, a la 
anulación de los documentos extravia
dos que no se reclamen y a la expedición 
de los duplicados de los mismos a nom
bre de quien figuraba en tales, extra
viados títulos.

Las Palmas de Gran Canaria, 12 de 
junio de 1953.—El Presidente (ilegible;.

6.592—P.

COMPAÑIA INMOBILIARIA 
I . M, A, S. A.

Esta Compañía celebrará Junta general 
extraordinaria el día 11 de Julio venidero, 
en 6u domicilio de la calle de San Bernar
do, núm. 29, a las cuatro de la tarde, en 
primera convocatoria, y en segunda, a la 
misma hora y en el mtemo sitio, al día 
siguiente, para tratar de:

1.° Modificación de los Estatutos.
2.° Ampliación del capital social.
Madrid, 22 de junio de 1953.—El Direc-

tór Gerente,
6.541—P.

EMPRESA CONSTRUCTORA CANTA
BRIA, S. A.

Urbanizadora general

Se hace público, para general conoci
miento, y a los efectos del articulo 98 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, que la 
Junta general extraordinaria de esta So
ciedad acordó en su sesión del dia 6 de 
Junio de 1953 la reducción de su capital 
social en 20.000.000 de pesetas.

Madrid, 22 de Junio de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

6.531—P. y 3.a 26-6-1953

NOTARIA DE DON ALFONSO DE MI- 
GUEL Y MARTINEZ DE TEJADA

MADRID
El día 15 de julio de 1953, a las dieci

ocho horas, se celebrará en el Estudio del 
Notario de Madrid, don Alfonso de Miguel 
y Martínez de Tejada, sito en la aveni
da de Calvo Sotelo (paseo de Recoletos, 
número 18, 4.°, subasta, instada por el 
Banco Mercantil e Industrial, de los si
guientes bienes:

63 kilos 500 gramos de ácido crómico. 
300 kilos de lactato de calcio. 2.350 kilos 
de minio de plomo. 136 kilos 500 gramos 
de albúmina tanato. 4.900 kilos de aceite 
esencial de espliego. 31 bidones de 100 li
tro de cabida. Dos bidones de 200 litros 
de cabida. Cuatro bidones de 400 litros de 
cabida (entre todos contienen los 4.900 
kilos de aceite esencial de espliego). 39 
kilos de cera vegetal. Tres kilos de gluco
sa pura anhidra. 130 kilos de Petit Grain 
mandarino. Un bidón conteniendo el Pe
tit Grain. 600 kilos de aceite esencial de 
ruda. Cuatro bidones de 200 kilos de cabi
da, conteniendo el aceite de ruda. 1.500 
kilos de sodio sulfato. 50 kilos de doral 
hidratado, y 49 frascos de un kilo de yodo.

Los pesos corresponden a la mercancía 
tarada al ser depositada, sin tener en 
menta, por tanto, las mermas propias del 
almacenaje de esta clase de productos.

El pliego de condiciones de la subasta 
estará a disposición de los que deseen to
nar parte en la misma en dicha Notaría, 
?n las horas de oficina, de diez a dos y 
le cuatro a siete.

6.589—P.

 HIJO DE MANUEL ARANDA, S. A,

I A los efectos Previstos por el articulo 98 
| de la Ley de Régimen Jurídico de las So- 
¡ ciedades Anónimas, de 17 de julio de 1951, 

se notifica a los acreedores de esta Socie
dad, y se hace público, que habiéndose 
acordado la transformación de la misma 
en Compañia mercantil de responsabilidad 
limitada por la Junta general extraordi
naria de 13 de Junio de 1952, y realizadas 
la* publicaciones del artículo 134 de la 
Ley, según lo preceptuado por el articu
lo 135 de la misma, hay que considerar 
separados, con la consiguiente reducción 
del capital de la empresa transformada, 
a los siguientes socios:

Don Vicente A randa Moltó, tithlar de 
74 acciones, de 500 pesetas cada una; por 
no haberse adherido al acuerdo de trans
formación dentro del plazo de un mes, 
computado de<sde la fecha de la Junta ge
neral, a la que concurrió dicho accionista, 
absteniéndose de emitir su voto; y

Don Miguel Aranda Antón, titular de 
647 acciones, de 500 pesetas cada una; 
por no haber expresado su adhesión al 
referido acuerdo de transformación de la 
Compañía, dentro del término de tres me
ses, computado a tenor del apartado se
gundo del repetido artículo 135, de la Ley.

La separación de ambos socios impli- • 
cará, Por tanto, una reducción en el capi
tal de la Sociedad, equivalente al nomi
nal de 721 acciones, representando pese
tas 360.500.

VaLencia, 20 de Junio de 1953.—El Pre
sidente del Consejo, Pedro Aranda Gómez.

6.561-P. 2.a 26-6-1953

PESQUERA LEQUEITIANA, S. A.
(En liquidación)

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Se convoca a los-accionistas a la Jun
ta general extraordinaria que. se cele
brará el dia 15 de julio próximo, en el 
domicilio social de esta villa, para tra
tar de la aprobación, si procede, de las 
cuentas de liquidación y balance definí* 
tivu de la Sociedad.

Lequeitio, 22 de Junio de 1953.—La; 
Comisión liquidadora,

2.956—P»

PESQUERA LEQUEITIANA, S. A 
(En liquidación.)

BALANCE DEFINITIVO DE LIQUIDA
CION

Pesetas

Activo
Efectivo disponible .......»...-..i 66.762,24:
Deudor.... ................................. 2.000,00
Resultados .......................   1.131.237,66

Suman.  i . . . 1.200.000,00

Pasivo

Capital       7r.77«».«7•.» 1.200.000,00
Suman........... ......... 1.200.000,00

2.955—P.

LA LUZ ASTURIANA, S. A

G IJON

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará a las diez 
horas del día 23 de julio de 1953, en el 
domicilio social, carretera de la Vizcaína, 
para tratar de la gestión del Consejo, ba-  ̂
lance y cuentas del, ejercicio social 1952-



B. O. del E .— Núm . 177  26 junio 1953  Anexo único.— Pagina 1983

1953, nombramiento o reelección de un 
Concejero y designar los Censores de 
cuentas para el ejercicio 1953-1954.

Igualmente se convoca a Junta general 
extraordinaria de accionistas, a las cua
tro de la tarde del mismo día, con el fin. 
de reformar los Estatutos, adaptándolos 
a la vigente Ley de Régimen Jurídico de 
Sociedades Anónimas, de 17 de julio de 
1951.

Gijón, 20 de junio de 1953.—El Presi
dente del Consejo de administración.

2.954—P.

M. KSPUÑES Y COMPAÑIA, S. A.
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad convoca a los señores accionistas 
a las Juntas generales ordinaria y extra
ordinaria, que se celebrarán en el domi
cilio social, calle de O’Donnell, número 47, 
él día 7 de julio de 1953, a las cuatro de 
la tarde, la ordinaria, y a las cinco de la 
tarde, la extraordinaria, ambas en prime
ra convocatoria, para tratar de los si
guientes asuntos:
.1 . J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r t a

1.° Examen y, fen su caso, aprobación 
<le la Memoria, balance, cuentas y pro
puesta de distribución de beneficios del 
ejercicio 195*2-53.
. 2.° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración.
, 3.° Designación de señores accionistas 
censores de cuentas y suplentes para el 
ejercicio 1953-54.

J u n t a  GENERAL e x t r a o r d in a r ia

1.° Adaptación de los Estatutos socia
les a la Ley de i7 de julio de 1951 sobre 
Régimen Jurídico de Sociedades Anóni
mas.

De no concurrir suficiente número de 
acciones para celebrar ambas Juntas en 

.primera convocatoria, éstas tendrán lugar 
al día siguiente en el citado domicilio y 
aJ las mismas horas señaladas, sin nece
sidad de convocarlas nuevamente.

El depósito de acciones que previenen 
los Estatutos para derecho de asistencia 
deberá efectuarse hasta el día 6, a las 
seis de la tarde, en el domicilio social, ca
lle de O’Donnell número 47.

Madrid, 22 de junio de 1953.—El Secre
tario general, Juan Manuel Torroba.

6.568—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

EDICTOS

En virtud de providencia dictada con 
este, fecha por el juzgado de Primera ins
tancia número cuatro, de esta capital, en 
los autos ejecutivos promovidos por don 
Antolín Cadenas Garea contra doña Re
medios García de la Barcena, sobre pago 
de cuarenta y cinco mil pesetas, intereses, 
indemnización y costas, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes inmuebles embar
gados a la ejecutada, cuya descripción es 
la. siguiente;

Primera. Piso entresuelo, letra A, se
gún la nomenclatura, situado a la iz
quierda entrando, y en la planta segunda, 
eóritando la baja, de la casa número die
ciocho de la calle Batalla de Brúñete, de 
e¿ta capital. Consta de cuatro alcobas, un 
comedor, una pequeña despensa, cuarto 
cié baño con retrete y cocina, calefacción 
individual, instalaciones de gas y electri

cidad, persianas de hiadéra modernas y 
contador de agua. Tiene tres huecos en 
fachada y un hueco en cada habitación 
interior que dan a patios. Ocupa una su
perficie de sesenta y siete metros ochenta 
y cuatro decímetros cuadrados aproxima
damente.

Segunda. Piso entresuelo, letra B, se
gún la nomenclatura, situado en la planta 
segunda, contando la baja, de la casa nú
mero dieciocho de la calle Batalla de 
Bruñóte, de esta capital. Consta de tres 
alcobas, un comedor, una pequeña des- 
l>ensa, cuarto de baño con retrete y co
cina, calefacción individual, ínstalaciohes 
de gas y electricidad, persianas de' ma
dera y contador de agua. Tiene tres hue
cô  en fachada y un hueco en cada habi
tación inferior a los patios. Ocupa una 
superficie de sesenta y tres metros no
venta y cuatro decímetros cuadrados apro
ximadamente.

Dicha subasta .tendrá lugar en el local 
del referido Juzgadq, sito en lá calle del 
General Cae taños, número uno, el día 
veintiocho do julio próximo, a las doce 
horas, bajo la? condiciones siguientes: 

Servirá de tipo, para la subasta la can
tidad de treinta y cinco mil pesetas para 
la. primera finca, y treinta mil pesetas 
para la segunda, eegún se fijó en la escri
tura de préstamo..

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de los expre-* 
sados tipos.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los lidiadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento del 
referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Los títulos de propiedad están de ma
nifiesto en Secretaría, donde podrán exa
minarlos los licitadores, quienes deberán 
conformarse coh ellos y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros. r

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los misbos, sin destinarse 
a su extinción el Precio del remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a once de 
junio de mil novecientos cincuenta y tres. 
El Secretario, Isidro Domínguez. — Visto 
bueno, el Juez de Primera instancia 
(ilegible)’

6.580—A, J.

Por el presente se hace público, a los 
fines legales procedentes, que en el Juz- ‘ 
gado de Primera Instancia húmero 18 
dé Madrid se tramita expediente sobre 
declaración dé ausencia de doña Pau
lina Ruiz Morillo, viuda de don Feman
do del Rivero y Cereceda, natural de Mo- 
drid, hija de Federico y de Paulina, de 
treinta y ocho años de edad, la que des
apareció de su domicilio, en esta capital, 
a partir del 23 de julio de 1945, cuya 
declaración tiene - solicitada su sobrina 
doña Carmen Cutuli del Rivero.

Dado en Madrid a veintiséis de mayo 
de mil novecientos cincuenta y tres.— 
El Juez de Primera instancia, Pedro Mar
tín de Hijas Muñoz.—El Secretario, Al
fredo Heraso Lledó,

5:902—A. J. 7 2.» 26-6-1953

Don Antonio- Laguna Serrano. Magistra
do, Juez de Primera instancia número 
auince de MadHd,
Por el presente se hace saber la exis

tencia en est'e Juzgado de expedienté se
guido a instancia de doña Teresa Euge
nia Pérez Pérez, mayor de edad, casada 
y de esta vecindad, con domicilio en la

calle de Arrieta, número ¿tez, en solici
tud de que se declare la ausencia legal 
de su esposo, don Diego Juárez Jiménez, 
con quien contrajo matrimonio el día 17 
de diciembre de 1941, el que se ausentó de 
dicho domicilio de la calle de Arrieta, 
número 10, de esta capital, en el año mil 
novecientos cuarenta v nueve, no vol
viéndose a tener noticias de su persona 
ni de Su paradero.

Dado en Madrid, a dos de junio de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Juez, 
Antonio Laguna Serrano.—El Secretario 
judicial, Nicolás Cortés.

2.752-A. J. y 2A 26-6*1953

Don Antonio Laguna Serrano, Juez de 
Primera Instancia del número quince de 
esta capital, con jurisdicción prorroga
da en el del trece de la misma, hago sa
ber: A los efectos dispuestos en el pá
rrafo segundo del artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil que por do
ña Julia Blanco Hernández se ha pro
movido, en concepto de pobre, expedien
te sobre declaración de fallecimiento de 
su esposo, don José Calvo López, que 
despareció de su domicilio en el mes de 
febrero del año mil novecientos veinti
séis, no habiéndose tenido noticias del 
mismo desde entonces.

Y para que tenga lugar su publica
ción por dos veces con el intervalo de 
quince días en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, expido el presente con el 
visto bueno del señor Juez, en Madrid 
a dieciocho de junio de mil novecientos 
cincuenta y tres.—El Secretario Julián 
Zubimendi.—-V.° B°, el Juez Primer» 
Instancia (ilegible),

.2.952—A. J. ■ ‘ 1.a 26-6-953
BARCELONA 

E d icto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia número tres 
de la ciudad de Barcelona, en providen
cia de fecha veintisiete del corriente mes 
de agosto, por el presente se hace públi
co que ante el mismo se ha promovido 
por doña Isabel Parrilla Fuentes, que 
litiga a nombre propio y acogida al be
neficio de. pobreza, expediente para la 
declaración de fallecimiento de su espo
so. don Ramón Carbonell Margipet, natu
ral de Caixáns (Gerona), de cuarenta y 
tres años de edad, hijo* de Ramón y qe 
Dolores, y que tuvo su último domicilio 
en esta ciudad de Barcelona,, y an la 
calle de Flassaders, núm. 9, 3.° 2.a, el 
cual desapareció de su domicilio en el 
mes qe julio de 1937, al ser movilizado y 
destinado a una unidad del frente de 
Aragón, con motivo de nuestra Cruzada 
de Liberación, sin que desde entonces se 
haya sabido nada d l̂ mismo, a los efec
tos previstos en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Barcelona, veintinueve de agosto de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Secreta
rio P D. (ilegible).—V.° B.°, el Juez de 
Primera Instancia (ilegible).

2.75I-A. J .. y 2* 26-6-1953
JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto

Don Miguel Moreno Mocholi, Magistrado,
Juez de Primera Instancia del distrito
número dos de esta ciudad v por sustitu
ción del número uno de la misma.
Hace público: Que en la pieza separa

da de examen, reconocimiento, gradua
ción y pago de créditos dimanante del 
juicio universal de quiebra del comercian
te de esta plaza, don Juan Manuel Vlsóu 
Sánchez- Romate, se dictó auto con fecha
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uno de los corrientes, acordándole la sus
pensión del trámite principal de referido 
piocedimiento, no siéndolo en cuanto se 
refiere a la administración de la quiebra 
e intereses intervenidos en la cual conti
nuará la actuación de los Síndicos, para 
informes, iniciativas y Tesoluciones proce
dentes en cada caso.

Dado en Jerez de la Frontera a diez 
de junio de mil novecientos cincuenta y 
tres.—El Secretario judicial, Juan G. Ca- 
rriazo.

€.584—A, ’J, i
MALAGA'

Don Miguel Cruz Cuenca, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número tres de esta capital.

Hago saber que por auto fecha ocho del 
corriente ha sido declarado en estado for
mal de quiebra don Alberto García Ha
lagué, comerciante de esta Plaza, habien
do quedado, en su virtud, inhabilitado 
para la administración de sus bienes, te
niéndose por vencidas todas las deudas 
pendientes del mismo; haciéndose público 
asimismo a los oportunos efectos que ha 
sido nombrado Comisario de dicho juicio 
universal don Dionisio Rico Sánchez, y 
Depositario, don Victorino Labajos Jimé- 
nez, Apoderado del Banco Hispano Ame
ricano, previniéndose que nadie haga pago 
al fallido, bajo pena de tenerlos por ile
gítimos.

Dado en Málaga a quince de junio de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El Juez, 
Miguel Cruz Cuenca,—El Secretario, Mi
guel- Orellana,

6.582—A. J.

En virtud a lo acordado por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número tres de esta capital, en 
el juicio universal de quiebra del comer
ciante marítimo don Alberto García Ba- 
lagué, sin perjuicio de las circulares que 
expida el Comisario, se cita por medio del 
presente a todos los acreedores del fallido, 
incluso a los ignorados y de  ̂domicilio 
desconocido, a fin de que el día catorce 
de julio próximo, a las dieciocho horas, 
concurran a la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en el pi*o segundo del Pa
lacio de Justicia, avenida del  ̂Generalí
simo, veinticinco, a fin de asistir, o nom- 

' brando'persona que legalmente les repre
senten, a la Junta general de acreedores 
convocada, que presidirá el Comisario, 
para proceder al nombramiento de Sín
dicos, bajo apercibimiento que, de no ve
rificarlo, les Parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Málaga, diecinueve de junio de mil no
vecientos cincuenta y tres.—El Secretario, 
Miguel Orellana.—Visto bueno, el Magis
trado, Juez de Primera instancia, Miguel 
Cruz Cuenca.

6.583—A. J.

MAN ACOR

Don Gerardo M.» Thomas Sábater, Juez 
de Primera Instancia de Manacor y su 
partido.

Hago saber: Que ante este Juzgado, y 
á instancia de don Jaime Frau Mas, se 
sigue expediente sobre declaración de fa
llecimiento de don Antonio Frau Mas, 
que nació en esta ciudad el día 30 de 
marzo de 1895. y siendo soltero, se .au
sentó marchando a Cuba, y hace veinti

dós años que se carece totalmente de no
ticias de él. . , . A/s

Dado en Manacor a cuatro de abril de 
mil novecientos cincuenta y ¿res. — £  
Juez, Gerardo M.» Thomas Sabater.—El 
Secretario (ilegible).

5.891—A. 9 7 2.» 26-6-1953

I N C A
Edicto

Don Juan Ordinas Pizá, Juez de Primera 
Instancia ejerciente en .este partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y a 

instancia de don Antonio Amengual Mas, 
como marido y legal representante de 
doña María Muscarolas Vilanova, se ha 
incoado expediente $obre declaración de 
fallecimiento del hermano de esta últi
ma, don Miguel Muscarolas Vilanova, na
tural y vecino de Pollensa, de donde se 
ausentó para Buenos Aires, residiendo ■ 
después en Santa Fe, del que no se han 
tenido noticias desde ha-ce unos veinti
siete años,. ignorándose su paradero.

Dado en inca a veintisiete desmayo de 
mil novecientos cincuenta y tres, — El 
Juez, Juan Ordinas.—El Secretario, por 
autorización (ilegible)1.

5.872—A. J. y 2.» 26-6-1953

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declárados re- 

belde* v de incurrir en las demás res* 
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se es> 
presan en el plazo que se les fija, a con* 
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial v ante, 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama v emplaza, encargándose 
a todas las autoridades v Agentes d'e la 
Policía J.udicial procedan a ta busca, cap
tura v conducción de aquéllos, ponién
dolos o disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo o los artículos corres
pondientes de la Lev de Enjuiciamiento 
Criminal,

J uzgados M ilitares

NAUSIA ORRIO, Benigno; natural y 
vecino do Pamplona (Navarra; sujeto a 
expediente por haber faltado a concen
tración a la'Caja de Recluta núm. 50 pa
ra su destino a Cuerpo.— (597);

CHOPERENA ALMANDOZ, Manuel; 
hijo de Francisco y de María, natural y 
vecino de Viriato (Francia) y del cupo 
de Recluta de Lesaca (Navarra), ele vein
titrés años; sujéto á expediente por ha
ber-faltado a concentración a la Caja de 
Recluta núm. 50 para su destino a Cuer
po.— (598)) ; y 

GURPEGUI AJONA, Jesús; hijo de 
Aurelio y de Sofía, natural y vecino de 
Lumbier (Navarra), de veintidós años, es
tatura 1,660 metros; sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta núm. 50 para su destino 
a Cuerpo.— (599).

Comparecerán en el término de trein
ta días ante el Juez instructor don Ra
món Gómez Jiménez, con destino en la 
citada Caja’de Recluta en Pamplona.

SUAREZ PIRIS, Antonio; hijo de An
tonio y de María, natural y vecino de 
Valverde del Fresno (Cáceres), de vein
tidós años, estatura, 1.595 metros; suje
to a expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta núm. 14 
para su destino a Cuerpo; comparecerá 
en el término de treinta días ante el 
Juez instructor don Hermenigildo Torra
do Rojo con destino en la citada Caja 
de Recluta en Plasencia.— (600).

ALDAY AIZPURUA, José; hijo de Ro
que’ y de Agapita, natural y veéino de 
Alza (Guipúzcoa), de veintiocho años, es
tatura 1,717 metros; sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta núm. 51 para su destino 
a Cuerpo.—-(601); y 

IRAZU EGUIBAR, José; hijo de Ser
gio y de María, natural y vecino de An- 
doaín (Guipúzcoa), de veintiún años, es
tatura 1,680 metros, soltero; sujeto a ex
pediente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta núm. 51 para 
su destino a Cuerpo.— (602) 

Comparecerán en el término $e treinta 
días ante el Juez instructor don Gregorio

Gil Diez, con destino en la citada Caja 
de Recluta en San Sebastián.

TORO IGLESIAS, Juan ; hijo de Juan 
y de Encarnación, natural y vecino de 
Santiago (La Coruña), de veintitrés años, 
estatura, 1,660 metros, religioso, soltero, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, boca grande; sujeto 
a expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta de San
tiago núm. 64 para su destino a Cuerpo: 
comparecerá en el término de treinta 
días ante el Juez instructor don Ciríaco 
Ortega González, Comandante de Infan
tería, con destino en la mencionada Caja 
de guarnición en Santiago.— (603).

V1NES SAFONT, Francisco; hijo de 
Francisco y de Antonia, natural y veci
no de Tarragona, de veintidós años, es
tatura, 1,650 metros, pelo negro cejas al 
pelo, ojo* pardos, nariz recta, barba pe
queña boca grande color sano frente des
pejada, aire marcial, producción buena; 
sujeto a expediente por haber faltado a 
concentracción a la Caja de Recluta nú
mero 39 para su destino a Cuerpo; com
parecerá en el término de treinta días 
ante el Juez instructor don David García 
Gutiérrez, con destino en la citada Caja 
de Recluta en Tarragona.— (604), 

SANJULIAN LOPEZ, José; hijo de 
Andrés y de Juana, natural de Barcelo- 
na, soltero, jornalero, de veinticuatro 
años, vecino de Hospitalet de Llobregat 
y de Horta; procesado en causa 32.135; 
comparecerá en término de quince días 
ante el Juzgado Militar Eventual 4 de 
Barcelona.— (609).

CANO. ADAME, Antonio; de veintinue
ve años, casado, hijo de Salvador y de 
Enriqueta, natural de Alora, vecino de 
Málaga, jornalero; procesado por poli- 
zonaje en causa 176 de 1949; comparece
rá en término de treinta di as ante ei 
Juzgado Permanente de la Base Naval 
de Canarias, en Las Palmas de Gran 
Canaria— (610).

ZARAGOZA CUENCA, Antonio; hijo 
de José y de Maria, natural y Vecino de 
Cartagena, soltero, jornalero, de veintiún 
años, estatura 1,62 metros; procesado por 
deserción militar en causa 44 de 1953; 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Juzgado de Infantería de Mari
na del Departamento Marítimo de Car- 
tagena.— (611).

1 .. /
E D I C T O S

J uzgados M ilitares

Don Francisco Landa Olaso, Capitán de 
Corbeta de la R. N. A. y Ayudante 
militar de Marina de Corcubión, Juez 
Instructor del expediente de pérdida 
de la Cartilla Naval del inscrito del 
Trozo de Corcubión Valeriano Cervino 
Trillo, folio 75 del reemplazo de 1943.
Hago saber: Que por decreto de la Su

perioridad ha quedado nulo y sin nin
gún valor el documento perdido, incu
rriendo en responsabilidad quien lo en
contrare y no lo entregué a la Autori
dad de .Marina.

Dado en Corcubión a 16 de junio de 
1953. — El J u e z  Instructor, Francisco 
Landa,— (612).

Por el presente se cita, llama y empla
za a Leopoldo Alvarez Zudaire, de trein
ta y seis años, industrial, avecindado en 
San Sebastián hasta el año 1948, para 
que comparezca o dé noticias* de su pa
radero ante el Juzgado Especial de la Co
misión Mixta, sito en la calle del Re
loj, 5, Madrid. Al mismo , tiempo se re
quiere a las personas que conozcan aquél 
lo comuniquen a dicho Juzgado.

Madrid, 10 de junio de 1953.—El Coro
nel Jue$ instructor, Emilio de Castro.-^ 
X590),


